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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  d e  M i n o r í a  c o n 
P roy e c t o  d e  D e c r et o  q u e 
c o n t i e n e  l a  r e v i s i ó n  y 
e va l uac i ó n  d e  l a  C u e n ta 
Pública de la Hacienda Estatal, 
correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del Año 2017, presentado 
p o r  d i v e r s o s  d i p u ta d o s 
integrantes de las comisiones 
Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; y de 
Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública. 
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NIDAD PROGRAMÁTICA PRESUPUESTARIA 

 
AUDITORÍA 

LEGAL 

AUDITORÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 

 
AUDITORÍA 

PRESUPUEST
AL 

AUDITORÍA DE 
DESEMPEÑO 

AUDITORÍA DE 
INVERSIONES 

FÍSICAS 

 
TOTAL 

07 Secretaría de Finanzas y 
Administración 

 1    1 

 
08 

Secretaría de 
Comunicaciones y Obras 
Públicas 

     
1 

 
1 

09 Secretaría de Desarrollo 
Rural y Agroalimentario 

 1    1 

11 Secretaría de Turismo     1 1 
13 Procuraduría General de 

Justicia 
    1 1 

16 Secretaría de Seguridad 
Pública 

1 1   1 3 

17 Secretaría de Salud 1     1 
 

18 
Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos 
Naturales y Cambio 
Climático 

  
1 

   
1 

 
2 

20 Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano 

1   1  2 

25 Deuda Pública y 
Obligaciones Financieras 

 1    1 

33 Comisión Estatal de 
Cultura Física y Deporte 

  1   1 

38 Universidad Michoacana 
de 
San Nicolás de Hidalgo 

1 1    2 

 
40 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia 
Michoacana 

  
1 

 
1 

 
1 

  
3 

51 Colegio de Bachilleres del 
Estado de Michoacán 

 1    1 

72 Junta de Caminos     1 1 
 
100 

Coordinación del Sistema 
Penitenciario del Estado 
de 
Michoacán de Ocampo 

  
1 

    
1 
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S/N Dirección de Pensiones 
Civiles del Estado 

 1    1 

 TOTAL 4 10 2 2 6 24 

 
UNIDAD PROGRAMÁTICA PRESUPUESTARIA OBS REC PREC AE 

Información financiera que refiere los artículos 88 y 89 de la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de 
Ocampo.  

57 2 6 N/A 

07 Secretaría de Finanzas y Administración 19 2 3 N/A 

 
08 

Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas 

13 N/A 1 N/A 

09 Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario 1 N/A N/A N/A 

11 Secretaría de Turismo 1 - 1 N/A 
13 Procuraduría General de 

Justicia 
1 N/A N/A N/A 

16 Secretaría de Seguridad Pública 35 4 4 1 

17 Secretaría de Salud N/A N/A 1 N/A 
 

18 
Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático 

33 3 9 N/A 

20 Secretaría de Desarrollo Social y Humano 2 16 2 N/A 
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25 Deuda Pública y Obligaciones Financieras   2  

33 Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte 3 - 2  

38 Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo 

6 - 4  

 
40 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Michoacana 

14 - 1 
 

51 Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán 5 - -  

72 Junta de Caminos - - 5  
 

100 
Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado 
de 
Michoacán de Ocampo 

3 4 1 
 

S/N Dirección de Pensiones 
Civiles del Estado 

1 - 2  

 TOTALES 194 31 44 1 

Entidad Fiscalizada Acuerdo Legislativo Instrucción 
UPP 17 Secretaría de 
Salud 

599 de fecha 2 de 
mayo de 2018 

“Se instruye a la Auditoría Superior de 
Michoacán para que investigue y de ser 
necesario, se finquen responsabilidades a los 
responsables del abasto de medicamentos 
caducados, el uso de materiales de curación y 
jeringas desechables reesterilizadas; así como 
respecto al traslado de medicamentos a bodegas 
del Estado de México cuando supuestamente 
pertenecían a los hospitales y centros de salud 
de Secretaría de Salud de Michoacán”. 

UPP 07 Secretaría de 
Finanzas y 
Administración 

582 de fecha 2 de 
mayo de 2018 
553, de fecha 22 de 
febrero de 2018 

En su numeral SEGUNDO dispone, que se deberá 
verificar de la información financiera contenida 
en los estados financieros con corte al 31 de 
diciembre del Ejercicio Fiscal 2017, emitiendo 
una opinión respecto a la razonabilidad de los 
registros contables. 

UPP 09 Secretaría de 
Desarrollo Rural y 
Agroalimentario 

543 de fecha 22 de 
febrero de 2018 

Realizar una revisión considerando los siguientes 
puntos 
Construcción y rehabilitación de caminos saca 
cosecha. 
Programa de Apoyo a la Adquisición y 
Producción de Insumos. 
Rehabilitación y construcción de canales de 
riego, drenajes y cauces de ríos y arroyos. 
Programa a toda máquina. 
Apoyos a niñas, niños y adolescentes hijos de 
jornaleros agrícolas 

UPP 18 Secretaría de 
Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y 
Cambio Climático 

535 y 536, ambos de 
fecha 22 de febrero 
de 2018 

Se instruye a la Auditoría Superior de Michoacán, 
el clarificar el uso y destino de los recurso 
ejercidos para llevar a cabo obras, programas y 
acciones en materia de Sustentabilidad 
Ambiental, Resiliencia y Prosperidad Urbana. 

UPP 25 Deuda 
Pública y 
Obligaciones 
Financieras 

553, de fecha 22 de 
febrero de 2018 

En su numeral SEGUNDO, se instruye a la 
verificación del manejo racional, eficiente y 
transparente de los recursos públicos, 
especialmente en lo relativo al registro, control y 
aplicación de la deuda pública. 
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Tomo I  Cuenta Pública Consolidada  
Tomo II  Poder Ejecutivo  
Tomo III  Poder Legislativo  
Tomo IV  Poder Judicial  
Tomo V  Organismos Autónomos  
Tomo VI  Entidades Paraestatales  

CONCEPTO TOTAL 
UPPS 
2017 

PRESENTA
N 

% NO 
PRESENTA

N 

% 

Sector Central 
(Ejecutivo)  

29 29 100 0 0 

Sector Paraestatal  43 32 74 11 26 
Organismos 
Autónomos  

6 5 83 1 17 

Subtotal  78 66 85 12 15 
Poder Legislativo  1 1 100 0 0 
Poder Judicial  1 1 100 0 0 
Total  80 68 85 12 15 
Otras entidades  7 7 100 0 0 
SUMA  87 75 86 12 14 

UPP CONCEPTO  
32 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública  
37 Parque Zoológico Benito Juárez  
38 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo  
45 Universidad Virtual del Estado de Michoacán  
49 Comisión Forestal del Estado  
72 Junta de Caminos del Estado de Michoacán  
85 Instituto de Defensoría Pública del Estado de Michoacán  
89 Centro Estatal de Fomento Ganadero del Estado de 

Michoacán  
92 Fideicomiso de Parques Industriales de Michoacán  
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93 Sistema Integral de Financiamiento para el Desarrollo de 
las Mujeres Michoacanas  

94 Instituto de la Juventud  
98 Coordinación Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán  

100 Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de 
Michoacán de Ocampo  
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NÚM. 
UPP 

CHEK LIST DE LA UNIDAD PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2017 

% SI PRESENTA 
DOCUMENTOS 

% NO 
PRESENTA 

DOCUMENTOS 
COMENTARIO 

01 Poder Legislativo  31.7 68.3  
02 Poder Judicial  53.66 46.35  
03 Ejecutivo del Estado  94.31 5.66  
31 Instituto del Artesano Michoacano  12.19 87.81  
32 Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Publica  
0 100 Expediente no localizado en 

el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

33 Comisión Estatal de Cultura Física y 
Deporte  

39.02 60.98  

35 Sistema Michoacano de Radio y 
Televisión  

34.15 65.86  

36 Centro de Convenciones de Morelia  21.95 78.5  
37 Parque Zoológico Benito Juárez  0 100 Expediente no localizado en 

el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

38 Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo  

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo V de los Organismos 
Autónomos de la Cuenta 
Pública 2017 

40 Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Michoacán  

17.8 82.93  

41 Instituto Electoral de Michoacán  39.02 60.98  
42 Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán  
58.53 41.46  

43 Centro Estatal de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones  

39.02 60.98  

44 Tribunal de Justicia Administrativa de 
Michoacán de Ocampo  

75.61 24.4  

45 Universidad Virtual del Estado de 
Michoacán  

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

47 Telebachillerato Michoacán  39.02 60.98  
48 Instituto de Vivienda del Estado de 

Michoacán  
34.15 65.86  

49 Comisión Forestal del Estado  0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

50 Comisión de Pesca del Estado de 
Michoacán  

41.46 58.53  

51 Colegio de Bachilleres del Estado de 
Michoacán  

12.19 87.81  

52 Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Michoacán 

12.19 87.81  

53 Universidad Tecnológica de Morelia 36.58 63.42  
54 Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de 
Michoacán 

26.82 73.18  

55 Instituto de Capacitación para el 17.8 82.93  
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NÚM. 
UPP 

CHEK LIST DE LA UNIDAD PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2017 

% SI PRESENTA 
DOCUMENTOS 

% NO 
PRESENTA 

DOCUMENTOS 
COMENTARIO 

Trabajo del Estado de Michoacán 
58 Instituto de la Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Michoacán. 
26.82 73.18  

60 Universidad de la Ciénega del Estado 
de Michoacán de Ocampo 

29.72 70.74  

62 Almacenes, Servicios y Transporte 
Extraordinarios a Comités 
Agropecuarios del Estado de 
Michoacán, S.A. de C.V. e I.P. 

48.79 51.22  

63 Centro Estatal de Certificación, 
Acreditación y Control de Confianza 

31.7 68.3  

64 Comisión de Ferias, Exposiciones y 
Eventos del Estado de Michoacán 

36.58 63.42  

68 Universidad Intercultural Indígena de 
Michoacán 

34.15 65.86  

70 Comisión Estatal de Arbitraje Médico 
del Estado de Michoacán 

21.95 78.5  

72 Junta de Caminos del Estado de 
Michoacán 

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

74 Junta de Asistencia Privada del 
Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo 

9.756 90.24  

75 Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán 

73.18 26.82  

78 Comisión Estatal para el Desarrollo 
de Pueblos Indígenas 

12.19 87.81  

79 Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales 

14.63 85.37  

81 Comisión Estatal del Agua y Gestión 
de Cuencas 

39.02 60.98  

82 Comité de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo 

39.02 60.98  

83 Universidad Politécnica de Uruapan, 
Michoacán 

29.27 70.74  

84 Universidad Politécnica de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán 

21.95 78.5  

85 Instituto de Defensoría Pública del 
Estado de Michoacán 

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

87 Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad y 
Profesionalización Policial del Estado 
de Michoacán 

2.43 97.56  

88 Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas 

39.02 60.98  

89 Centro Estatal de Fomento Ganadero 0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017 

90 Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Michoacán de Ocampo 

21.95 78.5  

91 Comisión para el Desarrollo 
Sostenible de la Costa Michoacana 

34.15 65.86  

92 Fideicomiso de Parques Industriales 
de Michoacán 

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

93 Sistema Integral de Financiamiento 0 100 Archivo que se localizó en 
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NÚM. 
UPP 

CHEK LIST DE LA UNIDAD PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2017 

% SI PRESENTA 
DOCUMENTOS 

% NO 
PRESENTA 

DOCUMENTOS 
COMENTARIO 

para el Desarrollo de Michoacán blanco en el Expediente del 
Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

94 Instituto de la Juventud 0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

98 Coordinación Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán 

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

99 Consejo Estatal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y la 
Violencia 

39.02 60.98  

100 Coordinación del Sistema 
Penitenciario del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

0 100 Expediente no localizado en 
el Tomo VI de las Entidades 
Paraestatales de la Cuenta 
Pública 2017  

 Dirección de Pensiones Civiles 12.19 87.81  
 Fideicomiso para el Desarrollo 

Forestal 
14.63 85.37  

 Instituto Tecnológico de Puruándiro  12.19 87.81  
 Instituto Tecnológico de Apatzingán 12.19 87.81  
 Instituto Tecnológico de Los Reyes  21.95 78.5  
 Universidad Tecnológica de Oriente 

de Michoacán 
14.63 85.37  
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CONCEPTO PARCIAL UNIVERSO, MUESTRA 
AUDITADA 

ENTIDAD 
COMPETENTE 

PARA SU 
FISCALIZACION 

Recursos de Origen 
Federal 

 $1,876,438,492   

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas 
(FAFEF) 

$1,476,075,458   

ASF 

Fondo General de 
Participaciones.  

400,363,034  400,363,034 ASF 

Recursos de Origen 
Estatal 

 764,765,509   
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Ingresos de Fuentes 
Locales 

764,765,509  764,765,509 ASF 

TOTAL UPP 25  $2,641,204,001 $1,165,128,543  

OBSERVACION PRELIMINAR FUENTE DE FINANCIAMIENTO No. TITULO 
1 Documentos de Ejecución 

Presupuestaria y Pago pendientes de 
liquidar. 

09 Fondo General de 
Participaciones. 

2 Afectación al presupuesto sin contar con 
el comprobante fiscal que acredite el 
gasto. 

02 Ingresos de Fuentes 
Locales 

3 Gastos adicionales ejercidos por la 
disposición de créditos para el pago 
anticipado de créditos a corto plazo. 

09 Fondo General de 
Participaciones. 

4 Gastos adicionales ejercidos por la 
disposición de créditos para liquidación 
anticipada de créditos a corto plazo. 

09 Fondo General de 
Participaciones. 

5 Fondos de Reserva recuperados 
extemporáneamente. 

 Créditos a corto plazo. 

6 Pago del documento provisional número 
0447 con recursos obtenidos del crédito 
Banobras, sin contar con su 
regularización presupuestal total. 

07 Empréstitos 2016. 

7 Documentos de Ejecución 
Presupuestaria y Pago con subsubfuente 
de financiamiento “MS” Fortalecimiento 
financiero para inversión (convenio 3) y 
“NR” Fortalecimiento financiero 
(convenio 6), pagados con recursos de 
“07” Empréstitos. 

07 Empréstitos 2016. 

8 Transferencias de Recursos del crédito 
Banobras a la cuenta 0109932453 de 
Bancomer S.A. 

07 Empréstitos 2016. 
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN APLICACIÓN NORMATIVA 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Artículo 79, fracción I: “La 
Auditoría Superior de la Federación tendrá a 
su cargo: “Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos, egresos y deuda; las garantías que, 
en su caso, otorgue el Gobierno Federal 
respecto a empréstitos de los Estados y 
Municipios; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre 
el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la Ley. 
En el caso de los Estados y los Municipios 
cuyos empréstitos cuente con la garantía de 
la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado los gobiernos locales.” 

Conforme al texto transcrito la Auditoría 
Superior de la Federación tiene facultades 
para investigar y en su caso substanciar los 
actos, hechos u omisiones, considerando 
que los empréstitos contratados a largo 
plazo por la Entidad Federativa, están 
garantizados con un porcentaje de las 
Participaciones Federales. Asimismo, en lo 
correspondiente a la contratación de los 
créditos a corto plazo, si bien es cierto que 
conforme a los contratos suscritos su fuente 
de pago son ingresos propios locales, 
también lo es que se identificaron traspasos 
de la cuenta pagadora de participaciones 
para realizar pagos de créditos a corto 
plazo. 

Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas 
de la Federación. Artículo 52: “La Auditoría 
Superior de la Federación, respecto de las 
garantías que, en términos de la Ley de 

De acuerdo a la normativa descrita, la 
Auditoría Superior de la Federación tiene las 
facultades para fiscalizar, investigar y 
substanciar la deuda pública contratada por 
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Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, otorgue el 
Gobierno Federal sobre los financiamientos y 
otras obligaciones contratados por los 
Estados y Municipios, deberá fiscalizar: I. Las 
garantías que, en su caso, otorgue el 
Gobierno Federal, y II. El destino y ejercicio 
de los recursos correspondientes a la deuda 
pública contratada que hayan realizado 
dichos gobiernos estatales y municipales.” 

los gobiernos estatales, siempre y cuando 
estén garantizados con recursos federales 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. Artículo 60: “La 
fiscalización sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley corresponderá a las 
entidades de fiscalización superior de las 
Entidades Federativas, así como a la 
Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
La Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos de las disposiciones federales 
aplicables, fiscalizará las garantías que en su 
caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a 
Financiamientos de los Estados y Municipios, 
así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes que hayan 
realizado dichos gobiernos Locales”. 

Con base en lo descrito en la normativa, la 
Auditoría Superior de la Federación tiene 
facultades para fiscalizar, investigar y 
substanciar las garantidas otorgadas por el 
Gobierno Federal respecto de los 
Financiamientos del Estado así como el 
destino y ejercicio de los recursos obtenidos 
de la contratación de créditos. 
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN APLICACIÓN NORMATIVA 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. Artículo 
134, fracción I: “La Auditoría Superior de 
Michoacán tendrá a su cargo: I. Fiscalizar los 
ingresos, egresos, patrimonio, deuda y el 
manejo, la custodia y la aplicación de fondos 
y recursos de las entidades a que se refiere 
el artículo anterior, así como realizar 
auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los programas, subprogramas, obras y 
acciones”. 

Conforme a la normativa descrita, la 
Auditoría Superior de Michoacán, 
tiene facultades para fiscalizar la 
deuda; sin embargo, conforme a la 
jerarquía de las leyes y a la 
aplicación normativa del origen de 
los recursos, corresponde a la 
Auditoría Superior de la Federación, 
su fiscalización, investigación y 
substanciación, o en su caso, 
coordinarse con la Auditoría 
Superior de Michoacán para que a 
través de un acuerdo se delegue dar 
seguimiento a las observaciones 
preliminares 
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Universo 4,047,586,640.15 Pesos 
Recurso de Origen Federal 4,047,586,640.15 Pesos 
Recurso de Origen Estatal  0.00 Pesos 
Universo a Fiscalizar  86,805,917.93 Pesos 
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Contrato Origen de Recurso 
según CADPE, y que 
sirvió de base para 
determinar la muestra 

Origen de Recurso verificado por 
la Auditoría Superior de 
Michoacán 

Contrato número 101-17- 
10EXTRAORD-6SA-CADPE-1 

Estatal Origen Federal. Aportación Solidaria 
Estatal 2017. 

Contrato número 003-17- 1ORD-
3SA-CAPE-1 

Estatal Federal Ramo 12 (Cuota Social 
Aportación Solidaria Federal 2017) 

Contrato número 006-17- 1ORD-
6SA-CADPE-1, 

Estatal Federal Ramo 12 (Cuota Social 
Aportación Solidaria Federal 2014 Y 
2016.) 
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